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4.  El Director  de Vínculos y Cooperación Internacional, semestralmente,  convocará  a 
concurso para la asignación de estas becas, determinando las condiciones de 
selección, sin perjuicio de lo establecido en el numeral anterior 

 
5.  La beca consistirá en una cantidad  de dinero destinada a financiar  en todo o 

parte  pasajes, seguros, estadía, matrícula, arancel,  materiales  de estudio  u 
otros gastos análogos del becario, en relación con los estudios de éste en el 
extranjero 

 
6. Las becas serán otorgadas  por el Director de Vínculos y Cooperación 

Internacional, mediante acto administrativo que fijará, en cada caso, su monto, 
así como los gastos a financiar”. 
  

7.  La primera  convocatoria  se  realizará  el  primer- semestre  de  2011, para  el 
período académico inmediatamente siguiente a aquel. 

 

 

 

  

 

 

NOTA: El 
numeral 4 fue 
modificado por el 
Decreto Exento 
Nº4485 de 19 de 
agosto de 2014, 
cuyo texto 
original decía: 
“El Director  de 
la División 
Académica, 
semestralmente,  
convocará  a 
concurso para la 
asignación de 
estas becas, 
determinando las 
condiciones de 
selección, sin 
perjuicio de lo 
establecido en el 
numeral 
anterior”. 

NOTA: El numeral 6 
fue modificado por el 
Decreto Exento 
Nº4485 de 19 de 
agosto de 2014, cuyo 
texto original decía: 
“Las becas serán 
otorgadas  por el 
Rector, mediante 
decreto, previo 
informe del Director 
de la División 
Académica. En el 
decreto que otorgue 
las becas se fijará 
además, en cada caso, 
su monto, así como 
los gastos a financiar, 
de acuerdo con la 
determinación que 
efectúe el Director de 
la División 
Académica”. 


